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CIUDAD.- 6" 07?” 

SIPERINTENDENCIA qua 

Se DE COMPAÑIAS 

De mis consideraciones: Ximena; valencia 
pu RS le 

Adjunto a la presente se servirá encontrar la tercera copia certificada de la Cesión de 
Participaciones de la Compañía DISETEC CIA, LTDA., otorgada en la Notaria Primera 
del Cantón Quito, el 14 de junio del 2006 y debidamente inscrita en el Registro 
Mercantil el 4 de julio del 2006. 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

LESIÓN DE PARTICIPACIONES 

En
 Fe DE SE OPERA ERLA COMPAÑÍA da 

IASETEC CA LIGA. 

86. MARCOS XAMER MAYAS FANOR 
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el CEDENTE señor Marcos Xavier Navas Pavón, iransfiere a favor del 

José Vicenta Ayala Compoverde, veinticualra parbicipaciones de en dólar 

singunas naluraleza, sin lener reclamo que hacerse mulusmente en el 

presente y en el fuluo. CUARTA: MACIONALIDAD DE LOS 

COMPARSECIENTES Los rcompareciomas sen de nacionalidad 

scualoñana. QUINTA DOCUMENTO HABITANTE. Se agrega da 

  
 



  

Ln
 DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

   
de acto, de lodo lo cual doy fe. 
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ing. Marcos Xavier Navas Pavón 

EL. 1307753891 
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REPUBLICA DEL ECUADOR : 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL , 

ELECCIONES SEGCIONALES 17/0ct/2004 

<ERTIFICADO DE VOTACION | 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL 

DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 
DISETEC CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los dos días del mes de mayo del año dos mil seis, a las 

diez horas, en las oficinas de la compañía, ubicadas enla Avenida Eloy Alfaro 
N52-225 y Capitán Ramón Borja, Edificio Oliva Dos, segundo piso, oficina cuatro, 
se reúnen los señores: Víctor Hugo Ayala Campoverde, José Vicente Ayala 
Campoverde y Marcos Xavier Navas Pavón, todos por sus propios y personales 
derechos, quienes representan la totalidad del capital social de la compañía, con 
el objeto de constituirse en Junta General de Socios, al amparo de lo que 
disponen los artículos 119 y 238 de la ley de Compañías. 

Preside la sesión el Presidente, señor Víctor Hugo Ayala Campoverde y actúa en 
calidad de Secretario, el Gerente General, señor José Vicente Ayala Campoverde. 
La presidencia dispone que secretaría forme la lista de los asistentes, la cual es 
como sigue: 

SOoCcIo N. PARTICIPACIONES" UN 
Víctor Hugo Ayala Campoverde. e 188. 
José Vicente Ayala Campoverde. 188 
Marcos Xavier Navas Pavón. o. 24 

TOTAL 2 400 

Presente la totalidad del capital pagado de la compañía, se propone que se 

constituyan en Junta General Extraordinaria de Socios, con el objeto de tratar 
sobre la siguiente agenda: 
1. Aprobar y conocer acerca de la transferencia de participaciones. 
En conocimiento de la agenda, la Junta por unanimidad, adopta las siguientes , 
resoluciones: 

- La Junta, autoriza para que el socio Marcos Xavier Navas Pavón, transfiera a 
cio socio, José Vicente Ayala Campoverde, veinticuatro participaciones de 

un dólar cada una, es decir las veinte y cuatro participaciones de un dólar cada 

una y que son la totalidad de participaciones que tiene en la compañía, con todos 
sus derechos y obligaciones, sin limitación de ninguna naturaleza. 
Efectuada la transferencia de las participaciones, el capital social de la Compañía 

  

quedaría conformado de la siguiente manera: Víctor Hugo Ayala Campoverde,.. / 
ciento ochenta y ocho participaciones de un dólar cada una y José Vicente Ayala 
Campoverde, doscientas doce participaciones - de un + dólar cada 

una. l EN 

    QUITO: Av. Eloy Alfaro N52-225 y Capitán Ramón Borja, Edificio Oliva 2, 2do piso, Of. 4 * Telís.: (593- 2 281 -2078 / 328-1320 / 328- 1255 

Fax: 328-1277 * E-mail: disetecDinteractive.net.ec * 
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La Junta autoriza expresamente para que la GERENTE GENERAL confia 193 
certificación de estilo acerca de la transferencia de las participaciones ayk 
la cual será documento habilitante de la escritura de transferencia y pargz 
inscriba en el Registro Mercantil. A E 

a        
» - No habiendo otro asunto que tratar, se concede un receso para la elaboración del 

acta. Reinstalada la sesión, el Secretario da lectura a la misma, la cual se 
aprueba por unanimidad, se levanta la sesión a las diez horas. Para constancia 
firman los comparecientes. 

      
y 

o Ayala Campoverde. Jogé Vicente Ayala 
Campoverde 

SOCIO- PRESIDENTE SOCIO - GERENTE 
GENERAL 

  

    

  

<> 4 

José Vicente Ayala Campoverde 

SECRETARIO AD HOG 

    QUITO: Av. Eloy Alfaro N52-225 y Capitán Ramón Borja, Edificio Oliva 2, 2do piso, Of. 4 * Telfs.: (593-2) 281-2078 f 328-1320 / 328-1255 
Fax: 328-1277 * E-mail: diseteciinteractive.net.ec 

 



   DISTRIBUCION Y SERVICIOS TECNICOS “== 

Quito, 2 de mayo del 2006 

CERTIFICACIÓN 

Certifico que en Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía 
DISETEC CIA. LTDA., celebrada el dos de mayo del año dos mil seis, se resolvió 
por unanimidad el traspaso de VEINTE Y CUATRO participaciones de un dólar 
cada una, del señor Marcos Xavier Navas Pavón, a favor de el socio José 
Vicente Ayala Campoverde, veinticuatro participaciones de un dólar cada una. 

   wa E VICENTE AYALA CAMPOVERDE 
GERENTE GENERAL 

    QUITO: Av. Eloy Alfaro N52-225 y Capitán Ramón Borja, Edificio Oliva 2, 2do piso, Of. 4 * Telfs.: (593-2) 281-2078 /328-1320 / 328-1255 
Fax: 328-1277 * E-mail: disetec)interactive.net.ec 

 



     
DISTRIBUCION Y SERVICIOS TECNICOS 

Quito, 9 de febrero del 2006 

SEÑOR 
JOSE VICENTE AYALA CAMPOVERDE 
CIUDAD 

  

Distinguido señor: 

“Me es grato comunicar a usted, que en sesión de Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la 
compañía “DISETEC COMPAÑÍA LIMITADA”, celebrada el día de hoy, se tuvo el acierto de reelegirle 

Gerente General de la compañía, por el período estatutario de dos (2) años. 

La representación legal de la compañía, judicial como extrajudicial corresponde, a usted conforme las” 
atribuciones y deberes señalados en el artículo vigésimo tercero del estatuto social. 

“DISETEC COMPAÑÍA LIMITADA”, se constituyó mediante escritura pública, otorgada ante el Notario 
Vigésimo séptimo del Distrito Metropolitano de Quito, el 5 de julio del 2002, aprobada por la Superintendencia 
de Compañías por Resolución N*. 02.Q.1J.3167, de 3 de septiembre del 2002 e inscrita en el Registro Mercantil, 
el 23 de octubre del 2002. 

“DISETEC COMPAÑÍA LIMITADA”, prócedió a reformar el estatuto social y aumentar el objeto social, 
mediante escritura pública, otorgada en la Notaria Primera del Distrito Metropolitano de Quito, el 16 de agosto * 
del 2004, aprobada por la Superintendencia de Compañías por Resolución No.04.Q.13.3314, de 27 de agosto del 
2004, e inscrita en el Registro de Mercantil, el 13 de septiembre del 2004, 

“DISETEC COMPAÑÍA LIMITADA”, procedió a reformar el estatuto social y aumentar el objeto social, 

mediante escritura pública, otorgada en la Notaría Primera del Distrito Metropolitano de Quito, el 5 de octubre 
del 2004, aprobada por la Superintendencia de Compañías por Resolución No. 04.Q.11,428 1, de 8 de noviembre 
del 2004, e inscrita en el Registro de Mercantil, el 15 de noviembre del 2004. 
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

Razón: Tome nota al margen de la matriz de la Constitución de 

la Compañia "DISETEC CIA. LIDA.”", de fecha cinco de Julio del 

dos mil dos, LA CESION DE PARTICIPACIONES, celebrada ante el 

Notario Primero del Cantón Quito Encargado Doctor Enrique Díaz 

Ballesteros, de fecha catorce de Junio del dos mil seis. En 

Quito, a tres de Julio del dos mil seis. 
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REGISTRO ANTIL 
DEL CANT ON QUITO 

  

   UA 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 3576 de REGISTRO 

MERCANTIL de veintitrés de Octubre del dos mil dos, a fs 3124 vta, tomo 133, 

correspondiente a la constitución de la compañía “DISETEC CIA LTDA.”, lo referente a la 

presente Cesión de Participaciones, - Quito, cuatro de Julio de dos mil seis. EL 
REGISTRADOR.- . DA 

      
DR. RAÚL GAYBOR 
REGISTRADOR 

 



  
         


